
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-004-2019-00224 00 

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandando  LENIN MARX JARAMILLO GIRALDO 

Decisión  Ordena citar acreedor hipotecario 

Auto de S. 1779V (1225) 

 

Observa esta Agencia Judicial que dentro del certificado de libertad y 

tradición de los inmuebles de M.I.01N-5147663 y 01N-5147603 (fl. 26 Y 28 C2), 

se encuentra inscrito gravamen hipotecario, esto es, se encuentra hipoteca 

a favor de MATEO SOTO ARTEAGA. (Anotaciones N°5), razón por la cual, 

acatando lo dispuesto en el artículo 462 del Código General del Proceso, se 

hace imperiosa su CITACIÓN en calidad de acreedor hipotecario, para que 

si a bien lo tiene, haga valer sus derechos ante éste Despacho, o en proceso 

separado, dentro de los 20 días siguientes a la correspondiente notificación 

personal, la cual estará a cargo de la parte actora, a quien se le requiere 

en tal sentido para que remita la mencionada notificación. 

 

De igual modo se incorpora citación realizada al acreedor hipotecario 

allegada por la parte demandante, misma que no será tenida en cuenta 

toda vez que esta judicatura no había ordenado su citación, advirtiendo 

además que en la guía aportada la devolución se hace por que la dirección 

se encuentra incompleta 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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